
BANDO

Dª MERCEDES VALENZUELA GENEROSO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR,

INFORMA:

1º.- Que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ha puesto en marcha el programa 
denominado “HOGAR DIGITAL”, para familias andaluzas, cuyos incentivos consisten en la 
SUBVENCIÓN del 75% del coste de conexión a INTERNET de banda ancha y 12 cuotas 
mensuales hasta un máximo de 375 euros.

2º.- Los requisitos para acceder a la convocatoria son los siguientes:

• Unidad familiar empadronada en Andalucía.
• No superar los ingresos contenidos en la convocatoria, según número de miembros. (Datos 

fiscales 2003, Renta 2004)
• No tener aprobado ayuda de conexión a Internet en convocatorias anteriores.
• No tener conexión a Internet banda ancha, tarifa plana en los últimos tres meses.

3º.- Las solicitudes, e información detallada pueden realizarse desde este Ayuntamiento, en 
el Área de Desarrollo Local.

4º.- El Plazo de presentación se encuentra abierto hasta el 30 de septiembre de 2005.

Pegalajar, 23 de Agosto de 2005

LA ALCALDESA


